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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

T • • ¿«Z» 30 a  3
del Bo l e t ín  Op 'ic iat 6 80.1,icitar6n en la Administración 
fiera de Gracia calle dlt»en e* HoaPital de Ntra. 8e- 

Las de fuera^oTrá: ' y núm. 66.
en Libranza, Giro nnHt-i^T8? romitiendo el importe Los Ayuntamieni- 0 Letra de fAcil =obro.TTcé5" E™te ^ al pagodela

cedas y dirLnl^s T^lores deberán ir certifi-
Los números qUese renV6 del Administrador.

dos cuatro dias^esdo «vde.sPués de transcurri- 
<1 precio de venta o sea Pa^1¿aci?n’8Ó1o se servirán 
comente y a «o’los de anírioros0 61 an°

Cinco céntimo* por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta ao1 Hospicio.

BOLETIN OEÍCIAL
„ DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

rritorios^e Afri^su^etos a R(1yacentes, Canarias y te- 
de en promulgación " si ™/OR^lación peninsular, a los veinte días civil). F si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
S^vincia^sde que se^uhlinn™0 2°° ,obli^atoriaa P»ra l» capital de 
días después para los 'lem । • nuAh?ficl|R í16"^6 eu elln' y doRdo cuatro 
de noviembre de 1887) " ‘ 1 uob 08 de *a misma provincia. (Ley de 8

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLETÍN OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donjie permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los'Sres. Secretarios cuidarán, bajo su niás estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t In , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación.' que'debérá verificarse al final 
de cada semestre.

-----------par t e o f ic ial  
pr es idenc ia del  c o nsej o de minis t r o s

D' Alf?.nso Xni G- D- « )> S. M. la 
Prfnri D°na, Victoria Eugeni y SS. AA. RR. el 
en , CIPC Astunas e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. 
la Aní?11!1 n^.Sfrutau las demás personas de 

Augusta Real Familia.
(Gaceta 3 septiembre 1914

__SECCION SEGUNDA 

iOBlEBKO CIVIL DE UJMVISCIA DE 2ABA60ZA
Carreteras.—Expropiación.

Hecho efectivo por el Sr. Pagador de Obras 
l ujhcas de esta provincia el libramiento del 

pediente de expropiación de fincas en el tér- 
-V10 Municipal de Fréscano para la construc- 
on de la carretera de tercer orden de la de 
agallón a La Almunia a Fréscano: este Go- 

tn6?110 °*V^ ha dispuesto que el día 15 del ac- 
a y a las nueve de su mañana se verifique el 

lago de dichas fincas ante la Alcaldía de Frés- 
ano, según previene el art. 37 de la Ley de 
^^ opiación forzosa de 10 de enero de 1879 y 

de) Reglamento de 13 de junio del mismo 
«no.

taragoza, 4 de septiembre de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a y Eo h e n iq u e

! SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Esta Comisión, en sesión pública celebrada el
día l.° del actual, dictó el acuerdo siguiente:

Paniza. — Vistas las reclamaciones formula
das por D. Mariano Vitaller Serrano, D. Bernar
do Cerced Rodrigo y D. Gregorio Cebrián Buri-
11o contra la proclamación de Candidatos y Con
cejales del Ayuntamiento de Paniza;

Visto asimismo el expediente de las eleccio
nes y los artículos 24 y 26 de la vigente ley Elec
toral y Real decreto de 24 de marzo de 1891:

, Considerando que para ser proclamados can
didatos tanto por las Juntas provinciales como 
por las municipales del Censo es requisito in
dispensable, con arreglo a lo determinado en el 
artículo 24 de la ley Electoral, que lo soliciten 
los interesados el domingo anterior a la elec
ción siempre que reunan las condiciones en el 
mismo artículo exigidas y a tenor de lo dispues
to en el artículo 26, la proclamación se verifica
rá prévia presentación por los interesados o sus 
apoderados de los certificados de sus propues
tas o los documentos justificativos de su de
recho:

Considerando que la circular de la Junta 
Central del Censo de 26 de abril de 1910 con
firma las disposiciones citadas consignando que 
los que deseen ser proclamados candidatos lo 
solicitarán de las Juntas personalmente por 
medio de apoderado en forma legal:

Considerando que en las propuestas de can
didatos para la elección de Concejales no existe 
la firma de los interesados, ni aparece que éstos

M.C.D. 2022



338 BOLETIN OFICIAL

la hayan solicitado por sí ni por medio de sus 
apoderados, apareciendo solamente propuestos 
por otras terceras personas: ,

Considerando que no habiéndose cumplido 
en la proclamación de candidatos para conceja
les del Ayuntamiento de Paniza los requisitos 
exigidos por la ley, adolecen de un vicio de nu
lidad: la Comisión provincial acordó declarar 
nula y sin ningún valor ni efecto la proclama
ción como Candidatos y Concejales del Ayunta
miento de Paniza a Don Mariano Vitaller Serra
no, D. Bernardo Ceroed Rodrigo y D. Gregorio 
Cebrián.

Lo que se publica para conocimiento de to
dos, cumpliendo lo dispuesto por el artículo 
6.° del Real decreto de 24 de marzo de 1891.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1914. — El \1- 
cepresidente accidental, Antonio Lázaro. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio, José Vidal.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Caminos vecinales.

Ha llegado a conocimiento de esta Dirección 
general que una Agencia de negocios ha envia
do una Circular a ios Ayuntamientos interesa
dos en los caminos vecinales solicitados en el 
concurso de 25 de mayo, ofreciéndose a confec
cionar y gestionar la resolución de los expe
dientes.

Como con el lenguaje empleado lo menos que 
puede ocurrir es que sea sorprendida la buena 
fe de las citadas Corporaciones, conviene ha
cer público lo siguiente:

l.° Que no ha existido didcultad alguna pa
ra la admisión de las proposiciones presenta
das al referido concurso en solicitud de los ca
minos vecinales que ha publicado la Gaceta de 
Madrid, y por tanto, que todos los Ayuntamien
tos interesados en los mismos que hayan sido 
sorprendidos pueden acudir en contra del fir
mante de la Circular. ,

2 .° Que el personal ajeno a la Administra^ 
ción pública ni ahora ni nunca interviene en la 
confección de los expedientes, ni directa ni in
directamente, en su resolución.

8 .° Que se ha pasado la Circular a la Aseso
ría jurídica de este Mínisierio para que informe 
sobre la procedencia de enviar aquélla a los 
Tribunales de justicia.

Madrid, 31 de agosto de 1914.— El Director 
general, Abilio Calderón.

(Gaceta 2 septiembre 1914 J

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA
El Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 

del Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza;
Hace saber: Que el día U de septiembre pró

ximo venidero, a las once en punto de dicho día,

se celebrará público concurso en el Parque de 
Intendencia de esta capital, ante el Tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de l.° de julio 
de 1911, para la adquisición de harina para pan 
de tropa, bajo las condiciones que se expresan 
en los pliegos que se hallarán de manifiesto con 
la muestra todos los días laborables, de nueve 
a trece, en las oficinas del establecimiento, de
biendo presentarse las proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota). ,

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre, sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del 5 por 100, se hace saber que el precio que 
ha de servir de base es el siguiente:

Pesetas

Harina para pan de tropa.... 42‘75 
Zaragoza, 31 de agosto de 1914. — El Jefe del

Detall, Enrique García.
Modelo de proposición.

D.. . vecino de .... . habitante en.... . ca
lle .... . núm...... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar....quintales 
métricos (en letra) al precio....(letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza.... de..... de 1914.
(Firma del exponente).

* * *
Mes de ageste.

Relación de los almacenistas que han vendido 
artículos en el expresado establecimiento en la 
segunda quincena de dicho mes.

Nombres: Sres. Mendívil y Villacampa.
Vecindad: Zaragoza.
Clase del artículo: Harina para pan de tropa.
Precio neto de la unidad: 42 pesetas.
No t a  —Al precio anterior hay que recargarle 

el P20 por 1(X), más el importe del acarreo.
Zaragoza, 31 de agosto de 1914.—El Jefe de^ 

Detall, Enrique García.—V.6 B.° — El Director, 
P. S., el Subintendente de ‘2?, Enrique García.
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KRVEst»eUnROrÍVMICONACIONAL senoia del propietario en uso de lioenoia, ha

” de Haro. hiendo visto el juicio verbal promovido por
Debiendo dar prinoinin «n 1 » . t. i Jua'‘ Aadré9 Palomar, de treinta y siete

«onfereoeias públióas P 1 bre 83 ............ ......... * ' ’
para el curso d« iu A8 en este C0ntro enológico ion las disDolin 4 a-1916’ y en conformidad | 
matrícula dPe S°e8.?^nte8, la I 
mes corriente dAh PC1ín de aluraaos durante el 
en Papel de^±^flTn-dÍr^ Ias peticioaes 
miento. 8 a director del Establecí-

® Inge
—- ■ v lutor Manso de Zuñiga.

__ SECCION SEXTA
Rl n Cinco Olivas 

do para etano<19i^re8Upuest<> or,linari°, forma- 
PW térm.no de m LSeatn0Uenb'a de
Podrá examinarse v forn aT darante o"?0 P'8™ 
pertinentes. y formular las reclamaciones 
Ai<08ide,Agúa!ín\R^^^^^^^ de ‘^ -El

Rl n El Frasno. 
rfo paraí Propuesto municipal ordina- 
Por tórm?n¿ de eXpU?sto al PúbIio°- 
Ayuntamiento. 6 dia8’ ea la S60retarm del 
^eníiago de°íraode ag0St° de 1914—® Alcalde,

Ri n . Fombuena. 
'mado para^^nM1 • presuP,lesfo ordinario for- 

^mO^Od619^ halla de 
Por el término d?6CI-etar ??' del Ayuntamiento, 

Fnmk de ^omoe días hábiles. 
calde B’^.ua,a 31 .de agosto de 1914.— El Al- 

S. M. Eustasio Ca-

SJ C^l0^
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar.
En el iniAt de notificación. '
Primera nJ6rba Pr°movido en el Juzgado 

Zaragoza sifn aniCla deI diatrito del Pilar de 
^ero sesenta a calle de la Democracia, nú- 
J- Basilio ?uatr°i Y Secretaría judicial de 

Abad en nombré P£r el P^^^^dor D. Sixto 
e°ntra D Fpi-^n46 ),Juan Andrés Palomar 
°ar6oter ; r -‘j6816 Badimón y otros, con el 
í^ino «Caqí.n¡d UOS de Ia Binta directiva del 
8 expresad-, V • ee^fo^ sobre desahucio de 
^‘oiliad d Piedad «Casa del Pueblo», do- 
!11ero veiní; 6 kla cíudud, calle de Boggiero, nú- 
U|)ya oahA^o00^0’ se 31a dictado la sentencia 
, 'Senten Za y Marte dispositiva dicen así: 
x?rce de 1 ,a c’udad de Zaragoza, a ca-

- D A |f 00810 de mil novecientos catorce; El 
íÍQiPM dAi°S?* de Castro y Santoyo, Juez mu- 

del Pilar de la misma, en I
• 8 ue Juez de primera instancia por au-

años, casado, Abogado, vecino de esta ciudad, 
representado por el procurador D. Sixto Abad 
y defendido por el Abogado D. José Manuel 
Gonzalbo, contra D. Félix Dieste Badimón, 
mayor de edad, médico de la misma vecindad- 
Benito Marqueta Mallén, zapatero; Luis Frago 
Cosuenda, zapatero; Pascual Vinuesa Alcántara, 
cesante; Timoteo Herrero Sorrivas, jornalero; 
Manuel Castell García, José Muniesa Cólera, 
Francisco Arnal Sebastián, zapatero; todos ve
cinos de esta población, con el carácter de indi
viduos de la Junta directiva del Casino «Casa 
del Pueblo» y contra Francisco Valiente Este
ban, pintor de esta vecindad, sobre desahucio de 
la expresada Sociedad «Casa del Pueblo», do
miciliada en esta ciudad, calle de Boggiero, nú
mero veintiocho, cuyos demandados no han 
comparecido en legal forma; y............................

Resultando; Fallo; que declarando como de
claro haber lugar al desahucio intentado por 
D. Juan Andrés Palomar contra D. Félix Dieste 
Badimón, D. Benito Marqueta Mallén, D. Luis 
Frago Cosuenda, D. Pascual Vinuesa Alcalde, 
D. Timoteo Herrero Sorrivas, D. Manuel Castell 
García, D. José Muniesa Cólera, D, Francisco 
Arnal Sebastián, como individuos de la Junta 
directiva del Casino «Casa del Pueblo»; don 
Francisco Valiente, como Conserje de dicho 
Casino, y a cuantos formen dicha Junta directi
va, debo condenar y condeno a los demandados 
a que desalojen, dejando a disposioioión del de
mandante, la casa que de su propiedad ocupan 
en el número veintiocho de la calle de Boggiero; 
apercibiéndoles de lanzamiento si no la desa
lojan en el término de quince días, condenán
doles también al pago de las costas de este jui
cio. Así por esta mí sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo. A de Castro».

, Publicación.—Leída y publicada fué la senten
cia que antecede en el día de su fecha por el . 
Sr. D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez muni
cipal del Distrito del Pilar de Zaragoza, en fun
ciones de Juez de primera instancia por ausen
cia del propietario en uso de licencia, hallán
dose celebrando audiencia pública por ante el 
testimonio del infrascrito Secretario de que 
dov fé. P. H. Fausto Arnal.»

En cumplimiento de lo mandado y a fin de 
que sirva de notificación en forma a D. Luis 
Frago Cosuenda, cuyo actual domicilio se ig
nora, con el carácter de individuo de la Junta 
directiva del oasino «Casa del Pueblo», sita en 
la casa número veintiocho de la calle de Bog
giero de esta capital, y a cuantos constituyan o 
formen parte de la junta directiva de dicho ca
sino «Casa del pueblo» y no hayan sido citados 
personalmente ni hayan comparecido en los 
mencionados autos a virtud del emplazamiento 
que jes fué hecho por edictos, expido la presen
te cédula de notificación, que la firmo en Zara
goza, a veintiocho de agosto de mil novecientos 
catorce. — El Secretario judicial, P. H., Fausto 
Arnal.
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Zaragoza—Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en juicio ejecu
tivo que se tramita en este Juzgado y por ante 
¡a actuación del que refrenda, a instancia del 
Procurador D. Sixto Abad, en nombre de don 
Fermín Pellicer, contra los cónyuges D. Santos 
Cardona y Doña Francisca Orea, sobre pago de 
cantidad, se sacan a la venta en pública subasta 
los bienes muebles siguientes: t a s a c 1ó n

Pehetas.

Sistema «Victoria Mercur>, número
5.894, tamaño de la platina 35X43: en 1.000
Otra máquina, minerva, sistema «Dia- 

mant», núm. 2.936, tamaño de la 
platina 28X38: en......................... 550

Una guillotina Olio, sistema «Krause», 
cincuenta centímetros de corte, nú- _ 
mero 18.503: en. ... ............. ........... 350

Una perforadora, sistema «Krause*, 
núm. 38 058: en........,........ . ...........  

Noventa cajas con material de impren
ta, como titulares, tipo común y or
las: en...............................................

To t a l ........................ 4.450
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, número sesenta y cuatro, a las once 
del día diez y siete de septiembre próximo, se hacen 
las advertencias siguientes:

1? Que para tomar parte en la subasta, de
berán los lioitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la tasación, y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

2.n Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; y

3" Que dichos bienes muebles se hallan de
positados en poder de D. Ramón Bravo Vidal, 
habitante en esta ciudad, calle del Coso, núme
ro ciento cincuenta, quien los exhibirá a cuan
tas personas deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza, a treinta y uno de agosto 
de mil novecientos catorce.— Rodolfo Vidal. — 
D. S. O., P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándi
do Arregui, Oficial habilitado.

Pamplona.
D- Luis Emperador y Félez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Panplona y su 
partido,
Hace saber: Que a las once horas del día doce 

de septiembre próximo, se procederá en la sala 
de audiencias de este Juzgado, y simultánea
mente en el de igual clase de Borja, a la venta 
en pública subasta de las fincas siguientes, 
sitas en jurisdicción de Mallén:

l .° Una casa, numerada con el siete en Ia 
calle de las Herrerías, de ciento treinta metros 
cuadrados de superficie, confrontante por dere
cha con la de herederos de Pascuala Pérez, ij' 
quierda con la de Francisco Lerín y espalda 
con la de Pablo Saldivar: tasada en mil cuatro
cientas setenta y tres pesetas.

2 .° Un campo, partida de Los Royales, de I 
una hanega y seis almudes de cabida, o sean 
diez áreas, setenta y dos cetiáreas: lindante al 
Jíorte con campo de Joaquín Cerdán, Sur otro 
de María Murillo, Este con riego y Oeste de Se- 
nén Sesma: tasado en setenta y cinco pesetas.

3 .° Otro campo en la partida de la Dehesa 
de las Eras, de dos cahíces, dos hanegas y och° 
almudes, igual a una hectárea, treinta y seis 
áreas, cincuenta centiáreas; lindante por 
con campo de Francisco Roncal, Sur otro d 
Dionisio López, Este el de Julián Pérez Calvilj® 
y Oeste el de Francisco Barcos: tasado en ciem 
trece pesetas. ,

4 ° Otro campo en la partida de Artosa, o 
una hanega y un almud, o sean siete áreas, 
setenta y cinco centiáreas; lindante al Nprt 
con campo de Pedro Mayayo, Sur y Este rieg 
y Oeste campo de Desiderio Pérpz Calvillo; t®' 
sado en cuarenta pesetas.

5 .° Otro campo en la partida de Valmayor* 
de un cahíz, igual a cincuenta y siete áreas, 
veintiuna centiáreas, que linda al Norte ce 
campo de Modestino Roncal, Sur con el de 1 
dro Pardo, Este con el de Juan Vicente j  
Oeste con el de Teodoro Larín: tasado en cua' 
renta y cinco pesetas.

6 .° Otro campo en la partida de la Debe- 
de las Eras, de cuatro hanegas, igual a vei^ 
tiocho áreas y sesenta y una centiáreas, qu 
linda al Norte con campo de Joaquín del Aro ' 
Sur el de Narciso Ibáñez, Este el de Jub 
Pérez Calvillo y Oeste con Sardas; tasado 0 
veinticinco pesetas. a

Dichas fincas han sido embargadas a Do> 
Nieves Sesma en la demanda de juicio eiec.utjflj 
promovida contra la misma por la Socied
Anónima «La Agrícola», domiciliada en 
ciudad, y se hace constar que los títulos de pf । 
piedad estarán de manifiesto en la secretaría 
que autoriza, para que puedan examinarlos . 
que quieran tomar parte en la subasta, Pre\. 
niéndose que los lioitadores deberán conform 
se con ellos y no tendrán derecho a exigir n’ 
gunos otros; que no se admitirán posturas q 
no cubran las dos terceras partes de la tasaci 
y que para tomar parte en la subasta debcr 
los lioitadores consignar en la mesa del Juzga , 
o en el establecimiento destinado al efecto 11 
cantidad igual por lo menos al diez por 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tn 
para la subasta, sin cuyo requisito y el de la p 
sentación de sus cédulas personales del corrí 
te ejercicio, no serán admitidos. ¡|

Dado en Pamplona, a ocho de agosto de 
novecientos catorce.—Luis Emperador.—-A 
mi; P. H Rafael Benito. ■

XMPRR'TA DHL KOaPWW
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